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reses y 1.210,88 euros de costas, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.4 de la L.P.L., expi-
do el presente para la inserción en el «Boletín Oficial del 
Registro Mercantil».–Madrid, 13 de marzo de 2007.–Se-
cretaria del Juzgado de lo Social número 23 de Madrid, 
doña Eugenia López-Jacoiste Rico.–14.771. 

 RAFAEL GARCÍA RAMÍREZ, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución núme-
ro 159/2005, de este Juzgado de lo Social número 36 de 
Madrid, seguidos a instancia de Juana Blanca Blanca 
contra la empresa Rafael García Ramírez, Sociedad Li-
mitada, sobre Ordinario, se ha dictado, en fecha 8 de 
marzo de 2007, auto por el que se declara a la empresa 
ejecutada en situación de Insolvencia Parcial por importe 
de 2.566,52 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».–Ma-
drid, 8 de marzo de 2007.–La Secretaria Judicial, María 
José Ortiz Rodríguez.–14.659. 

 RECOLETOS GRUPO 
DE COMUNICACIÓN, S. A.

(Sociedad escindida)

CARTERA FACTORÍA, S. L.
(Sociedad beneficiaria de nueva creación)

Anuncio de escisión

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 254 
y 242 de la Ley de Sociedades Anónimas y disposiciones 
concordantes de la Ley de Sociedades de Responsabili-
dad Limitada, se hace público que el 22 de febrero de 
2007, la Junta general ordinaria universal de accionistas 
de «Recoletos Grupo de Comunicación, Sociedad Anóni-
ma» (en adelante, «Recoletos»), después de aprobar el 
proyecto de escisión parcial, aprobó la escisión parcial 
mediante la cual la sociedad limitada de nueva creación 
«Cartera Factoría, Sociedad Limitada» integre en su pa-
trimonio la unidad económica consistente en las acciones 
representativas del 70 por 100 del capital social de «Fac-
toría de Información, Sociedad Anónima», en los térmi-
nos establecidos en el proyecto de escisión aprobado, y 
todo ello conforme al procedimiento de escisión regulado 
por la Sección Tercera del Capítulo VIII de la Ley de 
Sociedades Anónimas, así como por la Sección Primera 
del Capítulo VIII de la Ley de Sociedades de Responsa-
bilidad Limitada.

La unidad económica escindida quedará previamente 
integrada en el patrimonio de Recoletos en virtud de la 
escisión parcial a su favor por parte de la actual titular, su 
sociedad filial «Recoletos Medios Digitales, Sociedad 
Limitada», que ha sido aprobada con la misma fecha y en 
unidad de acto.

La escisión se llevará a cabo mediante la aportación 
por Recoletos del patrimonio que se escinde a favor de 
«Cartera Factoría, Sociedad Limitada», adquiriendo esta 
última, en bloque y por sucesión particular, el patrimonio 
descrito. Como consecuencia de lo anterior, Recoletos 
reducirá su capital social en 5.601.600 euros, y la entidad 
beneficiaria será constituida con un capital social inicial 
de 400.000 euros, destinándose los restantes 5.201.600 
euros a prima de emisión.

No existe, ni en la sociedad escindida ni en la benefi-
ciaria, ninguna clase de acciones o participaciones espe-
ciales o privilegiadas. Del mismo modo, no se atribuye 
ningún tipo de ventaja a favor de los Administradores de 
ninguna de las entidades participantes en la escisión.

Se considerará como Balance de escisión, a los efec-
tos de lo previsto en el artículo 239 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, por remisión del artículo 254 de la misma 
norma, el cerrado por Recoletos a 31 de diciembre de 

2006, debidamente auditado el 21 de febrero de 2007 por 
«KPMG Auditores, Sociedad Limitada», Auditor de 
cuentas de Recoletos, que ha sido aprobado por la Junta 
general de accionistas de Recoletos.

La totalidad de las operaciones realizadas en relación 
con la parte del patrimonio que se segrega de Recoletos 
se considerarán realizadas, a efectos contables, por «Car-
tera Factoría, Sociedad Limitada» a partir de la inscrip-
ción de la escritura de escisión en el Registro Mercantil 
de Madrid.

Por tratarse de una escisión parcial por la que se transmi-
te en bloque parte del patrimonio de Recoletos a una socie-
dad limitada de nueva creación, y atribuirse, por tanto, la 
totalidad de las participaciones sociales en que se dividirá su 
capital social de entre los accionistas de Recoletos en pro-
porción a sus actuales participaciones en el capital social de 
esta entidad, no procede la elaboración de informe por parte 
de experto independiente nombrado por el Registro Mer-
cantil, de conformidad con el artículo 94.2 de la Ley de So-
ciedades de Responsabilidad Limitada y 158 del Reglamen-
to del Registro Mercantil.

La escisión se acogerá al régimen tributario especial 
previsto en el Capítulo VIII del Título VII del texto re-
fundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

El acuerdo de escisión fue adoptado conforme al pro-
yecto de escisión, redactado, suscrito y aprobado por el 
Consejo de Administración de Recoletos el 22 de febrero 
de 2007 y que ha sido depositado en el Registro Mercan-
til de Madrid el 23 de febrero de 2007.

En cumplimiento de los artículos 242 y 243 de la Ley 
de Sociedades Anónimas se hace constar, expresamente, 
el derecho que asiste a los accionistas y acreedores de 
Recoletos a obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y el Balance de escisión y a oponerse a ella, 
con los efectos legalmente previstos, en el plazo de un 
mes a contar desde el último anuncio de escisión, en los 
términos establecidos en el artículo 166 de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

Madrid, 23 de marzo de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Administración de Recoletos Grupo de Comunicación, 
S. A., Javier Albácar Rodríguez.–16.317.

2.ª 27-3-2007 

 RECOLETOS MEDIOS 
DIGITALES, S. L. U.
(Sociedad escindida)

RECOLETOS GRUPO 
DE COMUNICACIÓN, S. A.

(Sociedad beneficiaria)
Anuncio de escisión

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 254 
y 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, y disposicio-
nes concordantes de la Ley de Sociedades de Responsa-
bilidad Limitada, se hace público que el 22 de febrero 
de 2007, la Junta general ordinaria universal de «Recole-
tos Grupo de Comunicación, Sociedad Anónima» (en 
adelante, «Recoletos»), y la propia Recoletos, en su con-
dición de socio único de «Recoletos Medios Digitales, 
Sociedad Limitada», Sociedad Unipersonal (en adelante, 
«RMD»), después de aprobar el proyecto de escisión 
parcial, aprobaron la escisión parcial mediante la que 
Recoletos integra en su patrimonio la unidad económica 
consistente en las acciones representativas del 70 por 100 
del capital social de la sociedad «Factoría de Informa-
ción, Sociedad Anónima», (en adelante «Factoría»), de 
las que es titular RMD, sin extinguirse ésta, en los térmi-
nos establecidos en el proyecto de escisión aprobado; y 
todo ello conforme al procedimiento de escisión regulado 
por la Sección Tercera del Capítulo VIII de la Ley de 
Sociedades Anónimas, así como por la Sección Primera 
del Capítulo VIII de la Ley de Sociedades de Responsa-
bilidad Limitada.

Como consecuencia de la escisión parcial, RMD redu-
cirá su capital social en la cifra de 951.407 euros median-
te la reducción del valor nominal de las 951.407 partici-
paciones sociales en las que se divide su capital social en 
1 euro, de 6,01 euros a 5,01 euros por participación. Re-
coletos, por su parte, no aumentará su capital social en 

contrapartida del patrimonio escindido, al ser socio único 
titular del 100 por 100 del capital social de RDM.

Se considerará como Balance de escisión, a los efec-
tos de lo previsto en el artículo 239 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, por remisión del artículo 254 de la misma 
norma, el cerrado por RMD a 31 de diciembre de 2006, y 
debidamente auditado el 22 de febrero de 2007, por 
«KPMG Auditores, Sociedad Limitada», auditor de 
cuentas de RMD, y que con carácter previo a la adopción 
del acuerdo de escisión ha sido aprobado por Recoletos 
en su condición de socio único de RMD.

La totalidad de las operaciones realizadas en relación 
con la parte del patrimonio que se segrega de RMD se 
considerarán realizadas, a efectos contables, por Recole-
tos a partir de la inscripción de la escritura de escisión en 
el Registro Mercantil de Madrid.

No se atribuye ningún tipo de ventaja a favor de los 
Administradores de ninguna de las entidades participan-
tes en la escisión. Del mismo modo, por ser Recoletos 
socio único de la sociedad escindida, no procede en este 
caso la elaboración de informe por parte de experto inde-
pendiente nombrado por el Registro Mercantil.

La escisión se acogerá al régimen tributario especial 
previsto en el Capítulo VIII del Título VII del texto re-
fundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

El acuerdo de escisión fue adoptado conforme al pro-
yecto de escisión, redactado, suscrito y aprobado por los 
órganos de administración de Recoletos y RMD el 22 de 
febrero de 2007 y que ha sido depositado en el Registro 
Mercantil de Madrid el 23 de febrero de 2007.

En cumplimiento de los artículos 242 y 243 de la Ley 
de Sociedades Anónimas se hace constar, expresamente, 
el derecho que asiste a los accionistas y acreedores de las 
sociedades participantes en la escisión a obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y el Balance de esci-
sión y a oponerse a ella, con los efectos legalmente pre-
vistos, en el plazo de un mes a contar desde el último 
anuncio de escisión, en los términos establecidos en el 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 23 de marzo de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración de Recoletos Grupo de Comuni-
cación, S. A., Javier Albácar Rodríguez, y el Administra-
dor Solidario de Recoletos Medios Digitales, S. L. U., 
Alejandro Kindelán Jaquotot.–16.316.

2.ª 27-3-2007 

 REVESTIMIENTOS ESPECIALES 2000

Edicto

Doña M.ª Nieves Álvarez Morales, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 5 de Oviedo,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 51/06, 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de 
Fundación Laboral de la Construcción, contra la empresa 
Revestimientos Especiales 2000, con CIF/NIF B-33400854, 
sobre cantidad, se ha dictado en fecha veinte de junio de 
dos mil seis Auto por el que se declara al ejecutado en 
situación de insolvencia total por importe de 1160,06 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Oviedo, 12 de marzo de 2007.–Secretaria Judicial, 
M.ª Nieves Álvarez Morales.–14.622. 

 RHODES INVESTMENT, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-

ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle María de Molina 4, 4.ª planta, el día 3 
de mayo de 2007, a las nueve horas en primera convoca-
toria, o el siguiente día, 4 de mayo de 2007, en el mismo 
lugar y a la misma hora en segunda convocatoria si pro-
cede, bajo el siguiente


